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AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2023-905 Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la 
provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, 
de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General 
con destino al servicio de recaudación.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, mediante concurso oposi-
ción, de dos plazas de auxiliar administrativo de la Escala de Administración General, Grupo C2, 
con destino en el Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Piélagos, incluidas en la Oferta de 
Empleo del año 2.022, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria nº 215, de fecha 9-11-2022.

Se estará a lo establecido en la plantilla municipal y relación de puestos de trabajo en lo 
relativo a la definición funciones, características, régimen retributivo, etc., respecto de las 
plazas convocadas.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Los requisitos que habrán de cumplir los aspirantes son:

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años, en la fecha de la convocatoria, y no haber cumplido la edad 
de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, graduado en ESO, Formación Profesio-
nal de primer grado o titulación equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio de la Adminis-
tración del Estado, de las Comunidades Autónomas o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en los términos establecidos en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto del Empleado Público.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.

Todos los requisitos exigidos deberán ser cumplidos por los aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria.

Tercera.- Incompatibilidades del cargo.

Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre de incompatibilidades del perso-
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarta.- Presentación de instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, en las que los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, serán presentadas en 
el Registro General del Ayuntamiento, sito en la Avda. Luis de la Concha nº 66 de Renedo de 
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Piélagos, en el Registro Auxiliar existente en la Oficina Municipal de Liencres, o por cualquier 
otro medio previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Pública, durante el plazo de veinte días natu-
rales contados a partir del día siguiente al que sea publicada la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado.

A la solicitud, modelo 206 (https://www.pielagos.es/solicitudes-y-formularios), se acompa-
ñará del carnet de identidad y titulación exigida, así como la justificación del pago de las tasas 
municipales en concepto de derechos de examen por importe de 12,50 euros, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Municipal de Tasa por Derechos de Examen. (La 
Caixa. Nº de cuenta: ES32-2100-1283-71-0200063645).

Quinta.- Admisión de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará 
la lista de admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Piélagos, concediéndose el plazo de diez días 
para subsanación, en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Terminado el plazo anterior, la Presidencia dictará nueva resolución, que se hará pú-
blica igualmente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y página web del Ayuntamiento  
www.pielagos.es, elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes o publicándola nueva-
mente si hubieran existido modificaciones como consecuencia de las alegaciones formuladas. 
En la misma se concretará además, la composición del Tribunal Calificador, y se determinará el 
lugar, fecha y hora de celebración del examen.

Los errores materiales o de hecho que pudieran ser advertidos en la lista podrán ser subsa-
nados en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con intere-
sado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sexta.- Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador se constituirá de la siguiente forma, para cada uno de los procesos 
selectivos, debiéndose tender a garantizarse la paridad de sexos en su composición:

Un presidente: Un jefe de área/servicio del Ayuntamiento de Piélagos.

Tres Vocales: Empleados de la Administración designados por la Alcaldía.

Un Secretario: El de la Corporación con habilitación nacional o funcionario en quién delegue.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 
representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes y todos 
los miembros deberán de tener una titulación igual o superior a la requerida en la convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus miem-
bros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudiera suscitarse en el desarrollo de 
la oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo 
lo no previsto en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo en forma al 
Presidente del Ayuntamiento cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Las actuaciones del Tribunal deberán ajustarse estrictamente a las Bases de la convocato-
ria. No obstante, el Tribunal resolverá las dudas que puedan plantearse en aplicación de las 
propias Bases o en defecto de las mismas.

El Tribunal podrá solicitar del Ayuntamiento, en caso de que fuera preciso, la designación de 
expertos, en calidad de Asesores, que actuarán con voz pero sin voto.

Séptima.- Procedimiento de selección.

A-. Fase de Oposición:

Constará de dos ejercicios, siendo eliminatorios:

1. PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, durante el tiempo que deter-
mine el Tribunal sin que sea superior a 60 minutos, varias preguntas sobre cuestiones rela-
cionadas con el temario Anexo I, que podrán o no coincidir exactamente con los enunciados 
del mismo. El ejercicio deberá ser leído obligatoriamente por el aspirante, ante el Tribunal; 
valorándose de 0 a 10 puntos con apreciación de la capacidad y formación general, la claridad 
de ideas, la precisión y rigor de la exposición y la calidad de la expresión escrita. Para superar 
el ejercicio será necesario obtener, al menos, 5 puntos.

2. SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos, di-
rectamente relacionados con el Anexo I, durante un tiempo que determine el Tribunal, sin que sea 
superior a 90 minutos. La prueba, que necesariamente habrá de ser leída por el opositor ante el 
Tribunal, será calificada de 0 a 20 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 10 puntos para su su-
peración. El Tribunal valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados. No podrán usarse textos legales, 
pero sí máquinas de calcular estándar y científicas, pero que no sean programables, ni financieras.

B.- Fase de Concurso: Será posterior a la fase oposición y se valorarán los siguientes meritos:

Experiencia: (Máximo 8 puntos).

a) Por cada mes de servicios prestados en la Administración Local como auxiliar administra-
tivo, realizando funciones del puesto objeto de convocatoria en el servicio recaudación, a razón 
de 0,20 puntos por cada mes completo.

b) Por cada mes de servicios prestados en la Administración Local u otras Administraciones 
Públicas como auxiliar administrativo, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo.

Los servicios prestados en la Administración se acreditarán mediante certificado de la Ad-
ministración donde haya prestado los servicios, haciendo constar el puesto y funciones des-
empeñadas. Para el cómputo de los servicios prestados se tendrá en cuenta hasta el día de la 
publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de Cantabria.

En todo caso, para determinar la experiencia será preciso aportar informe de vida laboral 
actualizado expedido por la Seguridad Social.

Formación: (Máximo 4 puntos).

Por haber realizado cursos específicos de formación en materias directamente relacionadas 
con el temario con una duración de al menos 20 horas, organizados por organismos públicos, 
o privados homologados: hasta un máximo de cuatro puntos, a 0,50 puntos/curso.

Por estar en posesión de titulación superior a la necesaria objeto de la convocatoria, con 
independencia al número de títulos: 2 puntos.

Los méritos relativos a formación y titulaciones, se acreditaran mediante aportación del 
título, diploma o certificado de asistencia. A efectos de cómputo se tendrá en consideración los 
cursos finalizados hasta la fecha de publicación las presentes bases en el BOC.
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Octava.- Puntuación total y definitiva.

Para la calificación definitiva se estará a la suma de las puntuaciones obtenidas en la Fase 
de Oposición y Fase Concurso, haciéndose igualmente público en el tablón de edictos y página 
web. En caso de empate se estará a la mayor puntuación obtenida en la Fase de Oposición, si 
persistiera el empate se estará a la mejor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.

Novena.- Relación de aprobados y documentación a aportar.

Finalizado el proceso selectivo de concurso oposición, el Tribunal procederá a declarar apro-
bados a los dos aspirantes que obtengan mayor puntuación.

Las puntuaciones serán hechas públicas mediante su inserción en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Piélagos, pudiéndose formular alegaciones en el plazo de tres días desde su 
publicación.

El número de opositores declarados aprobados no puede exceder del número de plazas 
convocadas.

El Tribunal formulará a la Alcaldía del Ayuntamiento propuesta de nombramiento como 
funcionarios de carrera a los opositores que hayan sido declarados aprobados con mayor pun-
tuación.

Quien resulte nombrado, deberá tomar posesión en el plazo máximo de un mes desde el día 
siguiente a aquel en que le sea notificado el nombramiento, debiendo presentar en ese plazo, 
la siguiente documentación:

— D.N.I.

— Título de Graduado Escolar, graduado en ESO, Formación Profesional de primer grado o 
titulación equivalente.

— Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibi-
lite el normal ejercicio de la función.

— Declaración Jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado, Comunidades Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de sus funciones.

— Declaración de no desempeñar otro puesto en cualquier Administración Pública, ni desa-
rrollar actividades privadas, en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Quien dentro del plazo habilitado al efecto, y salvo los casos de fuerza mayor, no presente 
la documentación o no reúna los requisitos exigidos, no podrá tomar posesión, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que se hubiese podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas.

Décima.- Ley reguladora de la Convocatoria.

El sólo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en esta convocatoria constituye 
sometimiento expreso de los mismos a las Bases reguladoras del mismo, que tienen la consi-
deración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

La presente convocatoria y sus anexos se regulan por la disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto del Empleado Público, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en tanto se proceda al de-
sarrollo reglamentario; Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local; R.D. 781/1986, 
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de 18 de abril, Texto Refundido de Régimen Local por el R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de selección de 
los funcionarios de Administración Local y por el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba 
el Reglamento General de Ingreso de Personal de la Administración, Provisión de Puestos y 
Promoción.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos se deriven, así como la 
actuación del Tribunal Calificador podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, 
forma y plazos establecidos en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Piélagos, 2 de febrero de 2023.
La alcaldesa,

Verónica Samperio Mazorra.
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ANEXO I

PARTE PRIMERA:

1.- La Constitución Española de 1978: Concepto, características y principios generales. De-
rechos y deberes fundamentales.

2.- La organización territorial del Estado. Principios Generales. La administración local: en-
tidades que la comprenden.

3.- El Estatuto de Autonomía de Cantabria. La organización político institucional y adminis-
trativa de las Comunidades Autónomas. El Parlamento, el Presidente, el Gobierno.

4.- La Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas. Ámbito de aplicación. Objeto de la Ley. Principios Generales.

5.- El acto administrativo: Concepto. Clases. Elementos. Los requisitos del acto adminis-
trativo.

6.- El procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Los 
interesados en el procedimiento. Términos y plazos. Silencio administrativo.

7.- Los recursos administrativos: Concepto. Clases: recurso de alzada. Recurso potestativo 
de reposición. Recurso extraordinario de revisión. Recurso de reposición administrativo dentro 
del procedimiento de recaudación.

8.- La organización Municipal. Órganos unipersonales y colegiados: Composición y funcio-
namiento.

9.- Ley General Tributaria y Reglamento de Recaudación. La recaudación tributaria: Dispo-
siciones generales. Procedimiento de recaudación en periodo voluntario y notificaciones.

10.- Procedimiento de recaudación en periodo ejecutivo y notificaciones: Providencia de 
apremio y diligencias de embargo.

PARTE SEGUNDA:

1.- Las liquidaciones tributarias: conceptos y clases.

2.- Obligados tributarios.

3.- Notificaciones tributarias.

4.- Derechos y deberes de los obligados tributarios.

5.- Procedimiento de recaudación frente a responsables y sucesores.

6.- Extinción de la deuda tributaria: clases y medios de pago.

7.- Aplazamientos y fraccionamientos de deudas.

8.- Embargo de dinero efectivo. Embargo de cuentas bancarias.

9.- Embargo de sueldos, salarios y pensiones.

10.- Embargo de bienes inmuebles y semovientes.
2023/905


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-877	Decreto de delegación de funciones de la Alcadía. Expediente DEC/289/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-920	Decreto 4/2023, de 2 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2023 correspondiente a la tasa de reposición de los Cuerpos Docentes.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-934	Corrección de errores de la Orden SAN/43/2022, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal
	CVE-2023-935	Corrección de errores de la Orden SAN/55/2022, de 29 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de personal

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2023-917	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 23, de 2 de febrero de 2023, de Resolución de 25 de enero de 2023, por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-884	Resolución Rectoral (R.R. 0078/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-889	Resolución Rectoral (R.R. 0079/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-891	Resolución Rectoral (R.R. 0081/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple
	CVE-2023-898	Resolución Rectoral (R.R. 0080/2023), por la que se aprueba la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas de las pruebas selectivas, mediante el procedimiento de concurso, en el marco del proceso de estabilización de emple

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-861	Bases y convocatoria para la provisión de una puesto de Economista mediante el sistema de concurso de méritos. Expediente 5568/2022.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-902	Bases que han de regir la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de cinco plazas de Administrativo de Administración General para el turno de promoción interna.
	CVE-2023-905	Bases y convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición, de dos plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General con destino al servicio de recaudación.

	Mancomunidad Oriental de Trasmiera
	CVE-2023-872	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Auxiliar Administrativo, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de diciemb
	CVE-2023-873	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para participar en el proceso selectivo para la provisión, mediante concurso de méritos, turno libre, de una plaza de Educador de Familia y Calle, al amparo de la Ley 20/2021, de 28 de dic



	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2023-919	Decreto 3/2023, de 2 de febrero, por el que se modifica parcialmente el Decreto 209/2019, de 13 de noviembre, por el que se aprueba la Estructura Orgánica y la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario de la Consejería de Empleo 
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-940	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 16/2023 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.



	3.Contratación Administrativa
	Instituto de Vivienda, Infraestructura 
y Equipamiento de la Defensa
	CVE-2023-893	Resolución por la que se anuncian sucesivas subastas públicas de una propiedad en Santander.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cabezón de Liébana
	CVE-2023-912	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Ayuntamiento de San Pedro del Romeral
	CVE-2023-938	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023, bases de ejecución y plantilla de personal. Expediente 241/2022.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2023-939	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023. Expediente 37/2023.

	Junta Vecinal de Frama
	CVE-2023-859	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.

	Junta Vecinal de Labarces
	CVE-2023-880	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Lantueno
	CVE-2023-792	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2023-860	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Renedo de Piélagos
	CVE-2023-863	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Revilla de Camargo
	CVE-2023-882	Aprobación inicial y exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Zurita
	CVE-2023-858	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-855	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Entrada de Vehículos a través de Aceras y Reservas de Vía Pública para Aparcamiento Exclusivo y la Tasa de Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones Administrativas de Autotaxis y demás
	CVE-2023-856	Aprobación, exposición pública del calendario de los padrones de las Tasas por el Suministro de Agua y Alcantarillado para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-881	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Prestación del Servicio de Guardería Municipal del mes de enero de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 188/2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-911	Orden IND/2/2023, de 2 de febrero, por la que se modifica la Orden INN/42/2020, de 30 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a proyectos de I+D en el sector de la automoción, promovidas por SODERCAN,
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-878	Extracto de la Orden EDU/1/2023, por la que se convocan ayudas individualizadas para financiar el gasto de transporte escolar para el curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2023-883	Aprobación de las Bases por las que se regula la convocatoria de subvenciones para finalidades culturales, deportivas, docentes, juveniles, sanitarias, de ocio, benéficas y de servicios sociales para 2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2023-852	Información pública de solicitud de ampliación de camping en parcela con referencia catastral 39011A004001050000HJ en Bareyo. Expediente 313900.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2023-909	Información pública en solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar aislada en el barrio de Santillán. Expediente 1052/2022.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-864	Información pública de extravío del título de Técnico Superior de Administración y Finanzas.
	CVE-2023-865	Información pública de extravío de título de Bachiller.
	CVE-2023-866	Información pública de extravío de título de Educación Secundaria Obligatoria.


	7.5.Varios
	Ayuntamiento de Los Tojos
	CVE-2023-951	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de Aprovechamiento de Pastos.
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